
 

 

Bogotá D.C. 

 
Doctor 
Rodolfo Charry Rojas 
Apoderado Peticionarios  
 
 
Respetado Doctor, 
 
 

Reciba de antemano un cordal saludo y por medio del presente nos permitimos dar 
respuesta a su derecho de petición conforme a lo siguientes consideraciones: 

 
 

1. Frente a los hechos expuestos nos abstenemos de pronunciarnos toda vez que algunos 
de los enunciados en la fundamentación para solicitar el derecho de petición son 
considerados por no ciertos y susceptibles de controversia. 
 

2. En razón a los documentos solicitados me permito adjuntar: 
 

• Los documentos que componen la hoja de vida del trabajador y funciones. 
• Archivo del video de seguridad del día 17 de marzo de 2021. 
• Documentos de importación de montacargas. 
• Registro de mantenimiento de montacargas 
• No se remite copia del contrato de prestación de servicios entre Latín Pack 

S.A.S. y el señor Carlos Julio Avendaño, toda vez que el servicio de transporte 
fue contratado entre la empresa Latín Pack S.A.S. y Recuperación de Cartón 
Corrugado S.A.S. 

• Registro de egresos y facturas por concepto de transporte pagados a 
Recuperación de Cartón Corrugado S.A.S. 

• Carta de autorización de Recuperación de Cartón Corrugado S.A.S. para 
efectuar pagos directos a el señor Carlos Julio Avendaño Egresos directos en 
razón a la autorización. 

• Se informa que se desconoce si el señor Edison Duvan tiene licencia de 
conducción. 

• Manual funciones operario montacargas. 
• Reglamento de seguridad manipulación Montacargas y Cargas Manuales de 

Latín Pack S.A.S. 
• Manual de Plan de Emergencias de Latín Pack S.A.S. 
• Manual Procedimientos de despachos de Latín Pack S.A.S. 

 
 

Cordialmente, 

 

Alvaro Escobar Puccetti 

Apoderado LATIN PACK S.A.S. 

		


